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E 21:46 dé Hino 19551 al ha dota de nio el Notario Trigésimo 

mon Petprp and paniórbliayace ii: laresabdirtáraoóbl ple der HrigtinUdión de la Conrañia 
de Resconsapiliday Limitada, TPONIGIESA, : RORGYLTORES f- «LTDA. ta 

nn .. 

QuE la abogada Hibrido Ramirez. ha presentado cotias' ue dicha escritura, la 

misma sue FPoúne dos recuisitos de lev: 

Ed aja ae E O douciones delegavas Bor el señor Sugerintenden te 

de In ARO A Mos. ADM=222489:de 18 de novieabre de 1992; 
Y« ADM-3B0508 : Baba diciembre de Lan o : : 
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ARTCULO FRIMERO.- — ¿PRUBAR 14 *aqns* Ca tución de la Compañia "PUNTOMEGA 
CONSULTORES C.LTDA.*, con domicilio e Húugad de uaragus ¿l. con un capital... 

social de DOS MILLONES DE SUCRES dí OS 05M IL participaciones de UN 
MIL SUCRES cede untj de conformada Sn ost. eg minos constantes ' en las. 
referida escritura pública... o A A A A 

ron pm, 5 - " : , z Lo . " * 
ARTICULO SEBUMDO.- DISPONER gue un extracto de "la indicada" escritura 

pública se publique, «cor una vez. en une de los periódicos de «hayor 

circulación == Sueyaoacid. Un sjemblar de la publicación. deberá entregafías a. 
este Jespachu. " o. . a OA 

ARTICULO TERCERD.* DISPONER oue el Notario Triqaésimo, Octavo Yel' Cantón 
Guayaocil. tome nota al marnen de le matriz ve la escritura pública cue. se 
aprueba, del conienito de la presente Resolución y siente razón de "este 

anolación. : 

ARTICULO CUARTD.- TISPONER que el Fesisirador Percanti! el Captón.'- 
Guayaduil: al ioscribz. la-incicada escritura púslica cunto con la nresente 
Resoiuniór; y, DY cumbla con las Jemás uresc:iuciones conter: ¡das en la Ler de 
Recistre y en es artículo 33 del Código de Comercia. 

     

CUMF! IPG, vuelva al expediente. e 

 COPUNIGUESE.- DADA y firmada en ia Suberintencencia de Compeñzuas. Fo . 
en Buaraauil. a o. : . o . . , 2 . Aj » pa A - 

JINTENDENTE. JURTDICO NE La o, 
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* , o . E Queda “inscrita la presente Reso- 

lución a foja. 41.341, número 5.866 del Resistrp Mercantil, Libro 

    

      

Guayaquil, ocho de Noviembre de mil no 

El Registrador Mercantil Suplente.” 

  

Lade. CARLO RE ALVARADO. 
Registraátior Mercantil Suplants 

fi Cantón Guayaquil 
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